
funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con número
de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recu-
sado de conformidad con lo establecido en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y
del PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se
comunica que el plazo máximo de duración de este pro-
cedimiento es de un año desde la fecha del Inicio, y que la
falta de resolución y notificación al finalizar el plazo esta-
blecido originará la caducidad del mismo.

El director general de Transportes y Comunicaciones,
Juan M. Castanedo Galán.

ASUNTO: Notificación pliego de cargos.- Expediente san-
ción número: S-001008/2005.

El ilustrísimo señor director general de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra «Ttes. Petrolíferos Norte, S. L.», cuyo
escrito se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETIN: 031534.
CARRETERA: A-8. KM: 169.
FECHA: 8 DE ENERO DE 2005.
HORA: 15:20 HORAS
DENUNCIADO: «TTES. PETROLÍFEROS NORTE, S. L.».
VEHÍCULO MATRÍCULA: BI-6648-CH.

HECHOS DENUNCIADOS:
Transporte de mercancía peligrosa, no habiendo reali-

zado el retimbrado del extintor.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO: Artículo 33.8 del R.D. 2.115/98,
2/10 (BOE de 16 de octubre); artículo 141.24.7 LOTT.

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: Grave.

PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT.

POSIBLE SANCIÓN: 1.001,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de
Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (BOE de 31 de julio) de Ordenación de los
Transportes Terrestres, artículo 204 de su Reglamento
aprobado por R.D. 1.211/1990, de 28 de septiembre (BOE
de 8 de octubre), modificado por R.D. 1.772/1994, de 5 de
agosto (BOE de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre)
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en vir-
tud de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre
y en el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la
presente notificación para manifestar por escrito lo que
a su derecho convenga, aportando o proponiendo las
pruebas que, en su caso, estime procedentes, haciendo
constar el N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remi-
tiendo, en este caso, escritura pública en la que conste su
representación, debidamente cotejada por organismo
competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Artículo 8 R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto: en caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la “Carta de Pago” facilitada por la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones
siguiendo las instrucciones contenidas en la misma, en
cuyo caso, se dará por finalizado el procedimiento sancio-
nador, dictándose la correspondiente resolución recono-
ciendo el abono realizado

Santander, 13 de mayo de 2005.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
05/6645

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-1083/05.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285, de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a don Enrique Campo Torre, cuyo domicilio se
ignora, siendo su último domicilio conocido en Padre
Rábago, 8 2 Dcha., 39008 Santander, Cantabria, por esta
Dirección General, que se ha acordado en fecha 11 de
abril de 2005 la incoación de procedimiento sancionador
habiéndose formulado el correspondiente pliego de car-
gos, cuyos contenidos se transcriben:

ASUNTO: Acuerdo de incoación.

Ha tenido entrada en el Registro de la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones la siguiente
denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de
fecha 15 de enero de 2005, contra don Enrique Campo
Torre por: Minoración del descanso diario obligatorio; que
pueden ser constitutivos de una infracción leve contem-
plada en los artículos  8.1 R(CE) 3820/85; artículo 142.3
LOTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con número
de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recu-
sado de conformidad con lo establecido en los artículos
28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y
del PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (BOC de 18 de diciembre), se
comunica que el plazo máximo de duración de este pro-
cedimiento es de un año desde la fecha del Inicio, y que la
falta de resolución y notificación al finalizar el plazo esta-
blecido originará la caducidad del mismo.

El director general de Transportes y Comunicaciones,
Juan M. Castanedo Galán.

ASUNTO: Notificación pliego de cargos.- Expediente san-
ción número: S-001083/2005.

El ilustrísimo señor director general de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra Enrique Campo Torre, cuyo escrito se
acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:
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DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO.
BOLETIN: 030047.
CARRETERA: A-8. KM: 26.
FECHA: 15 DE ENERO DE 2005.
HORA: 16:45 h.
DENUNCIADO: DON ENRIQUE CAMPO TORRE.
VEHÍCULO MATRÍCULA: B-1266-KP.

HECHOS DENUNCIADOS: Minoración del descanso diario
obligatorio.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO: Artículo 8.1 R(CE) 3820/85;
Artículo 142.3 LOTT.

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: Leve.

PRECEPTO SANCIONADOR: 143 LOTT y 201.1 ROTT.

POSIBLE SANCIÓN: 400,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de
Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de
Julio (BOE de 31 de julio) de Ordenación de los
Transportes Terrestres, artículo 204 de su Reglamento
aprobado por R.D. 1211/1990 de 28 de septiembre (BOE
de 8 de octubre), modificado por R.D. 1.772/1994, de 5 de
agosto (BOE de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre)
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en vir-
tud de lo establecido en el Decreto 59/83, de 7 de octubre
y en el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del R.D. 1.398/93, de 4 de agosto

Artículo 8 R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto: en caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones
siguiendo las instrucciones contenidas en la misma, en
cuyo caso, se dará por finalizado el procedimiento sancio-
nador, dictándose la correspondiente resolución recono-
ciendo el abono realizado

Santander, 13 de mayo de 2005.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
05/6647

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de  propuesta de resolución de expediente
sancionador número C2/04

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica a «Somos Radio S.L.» CIF
B82060575, con domicilio en Paseo de los Españoles 17
– 1º  28491 Navacerrada (Madrid) por esta Dirección
General, propuesta de Resolución de fecha 5 de abril de
2005, cuyos contenidos se transcriben:

Por Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Transportes y Comunicaciones se instruye expediente
sancionador nº  C2/2004 incoado a  «Somos Radio S.L».
CIF B82060575,  con domicilio en la Paseo de los
Españoles 17 28491 Navecerrada MADRID dirigido al
esclarecimiento de los hechos y determinación de las
posibles responsabilidades derivadas de la realización de
actividades de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia, sin título habilitante.

En el citado expediente se han dado los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Por la  Jefatura Provincial de Inspección de

Telecomunicaciones en Cantabria del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, en la hoja de control de 
instalaciones de radiocomunicación de fecha 26 de octu-
bre de 2004, consta que el «Somos Radio Sociedad
Limitada» CIF B82060575  viene emitiendo en la frecuen-
cia 90.0 Mhz Monte Peña Cabarga sin que conste conce-
sión administrativa para tal actividad, especifica que emite
la programación de la cadena Somos Radio que les es
enviada mediante enlace vía satélite.

SEGUNDO.- Que con fecha 14 de diciembre de 2004, por
el ilustrísimo señor director general de Transportes y
Comunicaciones de la Consejería de Industria, Trabajo y
Desarrollo Tecnológico del Gobierno de Cantabria se
acordó,  Resolución de inicio de expediente sancionador y
de nombramiento de Instructor.

TERCERO.- Que se procedió a los dos intentos de notifi-
cación establecidos legalmente de la citada Resolución de
inicio de expediente sancionador  y  de nombramiento de
Instructor a  «Somos Radio S.L.» CIF B82060575, habién-
dose caducado en lista de correos, se procedió a la publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de
anuncio del ayuntamiento correspondiente el 21 de
febrero de 2005.

CUARTO.- Que por el «Somos Radio Sociedad Limitada»
CIF B82060575, no se ha procedido a efector alegaciones.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I
En cuanto al procedimiento resulta de aplicación lo 

dispuesto en el Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, el Real
Decreto 1773/1994, de 5 de agosto por el que se adecuan
procedimientos administrativos en materia de telecomuni-
caciones a la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de  las
Administraciones Pública y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre,
General de Telecomunicaciones y el Decreto 127/2004, de
18 de noviembre, por el que se establece el régimen jurí-
dico de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia y de ins-
cripción en el Registro de empresas de radiodifusión.

II
En cuanto a la competencia para la tramitación del

expediente sancionador corresponde a la Comunidad
Autónoma de Cantabria de acuerdo con lo dispuesto por
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